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OTORGADA POR: SR. JORGE 

PAREDES ROLDAN Y OTROS 

CUANTIA: 1.030 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a o veinte y dos de diciembre del año dos mil diez, 
OA 

ante mí, Doctor. Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Quinto 

de éste Cantón, . comparecen los señores JORGE RAFAEL, CARLOS 

ENRIQUE, MARTHA EULALIA, CESAR ARTURO, LUIS EFREN, GRACIELA 

DEL CARMEN, GLORIA SUSANA, JUAN FERNANDO, ANA BEATRIZ Y 

ROSA ALICIA PAREDES ROLDAN, casados, a excepción de Juan 

Fernando Paredes Roldan, que es divorciado, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y 

conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA DE 

PARTICION Y ADJUDICACION .- SEÑOR NOTARIO, en el Protocolo de 

escrituras públicas, a su cargo, sírvase insertar una, mediante la cual 

se concede la PARTICION Y ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece a la celebración de la presente escritura las siguientes 

personas: JORGE RAFAEL, CARLOS ENRIQUE, MARTHA EULALIA, 

CESAR ARTURO, LUIS EFREN, GRACIELA DEL CARMEN, GLORIA 

la 
DOR



  

y)
 

edad, casados, a excepción de Juan Fernando que está divorciado, 

legalmente capaces; en nuestra calidad de legatarios de nuestra 

recordada madre, la que en vida fue ROSA MARIA ROLDAN ARIAS, 

cuya partida de defunción se adjunta como habilitante.- SEGUNDA. 

  

ANTECEDENTES: En la escritura pública de áumento de capital de la 

empresa "RAFAEL PAREDES SEMPERTEGUI E HIJOS CIA. LTDA”, Y 

celebrada ante el Dr. Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público 

Quinto del Cantón Cuenca, la que se encuentra inscrita, 

conjuntamente con la Resolución No. 07-C-DIC-185, de la Intendencia 

de Compañías de Cuenca, de fecha veinte y ocho de Marzo del dos mil 

siete, tajo el número 163 del Registro Mercantil, el nueve de Abril del 

dos mil siete,” consta que nuestra recordada y fallecida madre, la 

señora ROSA MARÍA ROLDÁN ARIAS, era titular de quinientas doce 7 

participaciones de diez dólares cada una, lo que da un total de CINCO 

MIL CIENTO VEINTE DÓLARES AMERICANOS, en el capital de la 

empresa RAFAEL PAREDES SEMPERTEGUI E HIJOS CIA. LTDA.,/ 

equivalentes al 51% del capital, que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- TERCERA. PARTICION Y 

ADJUDICACION: Los comparecientes, Rosa Alicia, Jorge Rafael, Carlos 

Enrique, Martha Eulalia, César Arturo, Luis Efrén, Graciela del Carmen, , 

Gloría Susana, Juan Fernando y Ana Beatriz Paredes Roldán, como 

únicos y universales herederos, de mutuo acuerdo procedemos a 

celebrar el presente acuerdo extrajudicial de partición, adjudicándonos 

las participaciones del siguiente modo: a los sucesores y socios de la 

compañía: CARLOS ENRIQUE, MARTHA EULALIA, CÉSAR ARTURO, LUIS 
A > 

Pena o MRACSTELA MEL MABMEN SiMDTA CHICANA NHIAN FEDNANAN Y  



cada uno de diez dólares cada una, que equivale a quinientos diez 

dólares de los Estado Unidos de América, que se sumarán a 2er 

actualmente tienen dentro del capital de la empresa.- Los herederos 

JORGE RAFAEL Y ANA BEATRIZ PAREDES ROLDÁN, se les adjudica 52 

participaciones a cada uno de diez dólares cada una, que equivale a 

quinientos veinte dólares de los Estados Unidos de America, y en 

virtud de la presente sucesión hereditaria, ingresan como socios de la 

empresa, con un número de participaciones adjudicadas.-  CUARTA.- 

ACEPTACION: Los comparecientes declaran expresamente estar de 

acuerdo con las estipulaciones, y las aceptan por ser otorgadas a Su 

favor, sin tener reclamo que hacer en el futuro por este concepto. 

Sírvase Usted Señor Notario, agregar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste instrumento.- Muy atentamente  f) Doctor 

Paúl Serrano Picón, Abogado con matrícula número 01200811 

del Foro de Abogados Azuay.- Hasta aguí transcrita la minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines legales 

consiguientes.- DOCUMENTO HABILITANTE 
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DOY FE.- Que, margen de la escritura matriz de la Constitución 
de la compañía -"RAFAEL PAREDES SEMPERTEGUI E HIJOS CIA. * 
LTDA., he sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado 
con la presente escritura de Partición y Adjudicación en la 
mortuoria de la fallecida Rosa María Roldan Arias. 

Cuenca, a 17 de Enero del 2011, 
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Exportadora de Sombreros 

Rafael Paredes $. e hijos Cía, Ltda. 

Act 
A NA / 

Señores: 04% 23 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

Cuenca, 31 de Enero del 2011 

De mis consideraciones: 

Como representante legal de la empresa RAFAEL PAREDES SEMPERTEGUI E 
HIJOS CIA. LTDA con expediente N” 30262 comunico que el día 18 de Enero del 
2011 he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente 
Adjudicación de Participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 
que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil con el N” 261 del 18 Enero del 2011 

La causante, es la difunta señora Rosa María Roldán Arias con CI 0100713148 de 

nacionalidad Ecuatoriana, a cuyas participaciones acceden sus legitimarios mediante la 
referida Escritura de Partición y Adjudicación, los siguientes sucesores y socios de la 
compañía: Rosa Alicia (CI: 1701805572); Carlos Enrique (CH 0100039346); Martha 
Eulalia (CI: 0100735265); Cesar Arturo (CE 0100784511); Luis Efrén (CI: 
0100917590); Graciela del Carmen (CI: 0101131340); Gloria Susana (CI: 0101304749) 
y Juan Fernando Paredes Roldán (CI: 0101703387), 51 participaciones a cada uno de $ 
10,00 cada una, que equivale a $ 510,00; y, a Jorge Rafael (CI: 0100318641) y Ana 
Beatriz Paredes Roldán (CI: 0102508876) se adjudica 52 participaciones a cada uno de 
$ 10,00 cada una, que equivale a $ 520,00. 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

  

JUAN FENNANDO PAREDES £. 
Gerente 
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MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.0104 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: Verónica Vázquez López 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES 
TRAMITE: 707 

FECHA: CUENCA, 23 DE FEBRERO DEL 2011 

En relación a la escritura otorgada en la notaría Quinta del cantón 
Cuenca el 22 de diciembre del 2010, mediante la cual los señores 
JORGE RAFAEL, CARLOS ENRIQUE, MARTHA EULALIA, CESAR 

ARTURO, LUIS EFRÉN, GRACIELA DEL CARMEN, GLORIA SUSANA, 
JUAN FERNANDO, ANA BEATRIZ Y ROSA ALICIA PAREDES ROLDAN, 

invocando su calidad de únicos y universales herederos de su madre 
la señora ROSA MARIA ROLDAN ARIAS, proceden a la partición y 
adjudicación de las participaciones que su difunta madre tenía en la 
compañía “RAFAEL PAREDES SEMPERTEGUI E HIJOS CIA. 
LTDA.”, le informo que tal instrumento público se lo ha realizado al 
amparo de la facultad constante en el artículo 656 del Código de 
Procedimiento Civil, y cumple con los requisitos legales. 

tentamiente, 

| 

aould ( ovet 

Verónica Vázquez de V. 
Especialista, Jurídico 
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